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GOBERNACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE TARIJA 

DECRETO DEPARTAMENTAL N2 048/2023 
Lic. Oscar Gerardo Montes Barzón 

GOBERNADOR 
DEL DEPARTAMENTO DE TARIJA 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 279 de la Constitución Política del Estado, establece que el Órgano Ejecutivo Departamental, está 
dirigido por la Gobernadora o el Gobernador del Departamento, en condición de Máxima Autoridad Ejecutiva. 

Que, ante el arribo a nuestro terruño del ilustre profesional brasileño Prof. Idalberto Chiavenato, quien es un 
exponente en el continente latinoamericano en formación, capacitación y gestión del talento humano y 
administración de empresas, llegando a aportar las más innovadoras prácticas y últimas tendencias de Recursos 
Humanos que ocurren en el mundo de los negocios y la organización de diferentes instituciones, es necesario que, 
por la importante visita para la formación del capital humano local, nuestras autoridades departamentales resalten 
y honren la presencia de dicha personalidad. 

Que, en consideración a los antecedentes académicos y profesionales del ilustre profesional brasileño Prof. 
Idalberto Chiavenato, es procedente realizarle el presente reconocimiento, al amparo del artículo 36 del Estatuto 
Autonómico Departamental de Tarja, toda vez que sus enseñanzas servirán al propósito de impulsar el desarrollo 
del talento humano en el Departamento de Tarja. 

POR TANTO: 

El Gobernador del Departamento de Tarja, en ejercicio de sus atribuciones conferidas por la Constitución Política 
del Estado, el Estatuto Autonómico Departamental de Tarja y demás legislación vigente: 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO. - DECLARAR HUÉSPED ILUSTRE al profesional brasileño Prof. Idalberto Chiavenato, 
quien con su ilustre visita, impulsará el desarrollo de la gestión y formación del talento humano en el Departamento 
de Tarja, resaltando y honrando la presencia de dicha personalidad en nuestra capital. 

ARTÍCULO SEGUNDO. - Se encomienda la entrega de un ejemplar autógrafo del presente Decreto Departamental al 
ilustre profesional brasileño Prof. Idalberto Chiavenato, como un reconocimiento y homenaje por su vida y 
dedicación a la gestión del talento humano en Latinoamérica. 

Es dado en el Despacho del señor Gobernador del Departamento de Tarja, a los dieciocho días del mes de agosto del 
ario dos mil veintitrés. 

Regístrese, comuníquese, publíquese. 

Lic. Oscar Gerardo Montes Barzón 
GOBERNADOR 

DEL DEPARTAMENTO DE TAIMA 


